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Acuerdo N* 1088

Tegeóialpa, 0. C, 16 de agosto de
m

Vista para resolver la solicitud pre
notada, coa fecha tres de marzo de 
■3 novecientos sesenta y cinco, por el 
«jar Derío Humberto Montes, mayor 
A edad, casado, Abogado y de este 
éoaidlio, en su carácter de Represen
tóte Legal de la “Empresa de Curti
do Centroamericana, S. A.", contraída 
a pedir ampliación del Acuerdo de 
Üoificaciw N9 964, del diez de sep- 
wptkmbre de mil novecientos sesenta y 
tres, m d sentido de que se le aumente 
d aáuero de cueros crudos a impor
tar anualmente con franquicias adua-

Que en cuatro del mismo 
m , ie dio traslado de la solicitud a 
li Soletaría Técnica, para que efec 
too d análisis cortespondienie.

t: Que en diecinueve de marzo 
año, se dio traslado de la 
petición a la Comisión de 

hiriólas Industriales, para que emi
te* d  dictamen correspondiente.

Rendía: Que en informe del dieci 
ñero de marzo del corriente año, la 
Secretaría Técnica fue de opinión por
fíe en parte se concediera lo solici
tada.

Que la Comisión de Inicia- 
tnaa hdtfiales. en dictamen del seis 
de pdia del presente año, fue de opi
ada porque en parte se concediera lo

Canmdenndo: Que por todo lo an- 
mámente expuesto, es procedente 

a lo pedido.

sesenta y tres, emitido a favor de la 
“ Empresa de Curtidos Centroamerica
na. S. A ” , del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en la 
forma siguiente: A) Reformar el in
ciso f )  del Numeral 29 de dicho acuer
do. concediendo 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de un 
i l l  año, para la importación de 
25.000 cueros crudos, siempre que esta 
cantidad represente el 25% del total 
de cueros crudos que utilice anual
mente la empresa.

—Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el presente acuerdo, com
prenden todos los derchos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que 
cause la importación de los referidos 
bienes, incluyendo los derechos consu
lares. Se exceptúan, sin embargo, las 
tasas o derechos de gabarraje, muella
je, almacenaje y manejo de mercan
cías, y las que son legalmente exigibles, 
por servicios de puerto, custodia, seguro 
y transporte.

3*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la “ Empresa de Curti
dos Centroamericana, S. A.*’, del cum
plimiento de cualquiera de las obliga- 
c i o n e s  contenidas en el Acuer
do N9 984, de que se ha hecho mérito.

49—Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial “ La Caceta” , por 
cuenta del interesado^ no pudiendo 
hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 139

C.t 27 de eneroTegucigalpa, 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero dei año en curso, al ciu
dadano Raúl F lores Medina, a la 
posición de Guarda Forestal, de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los D istritos Forestales, correspon
diente a la> D irección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

E l transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxim o 
pa-sado, en la m ism a posición, en 
la D irección General de Recursos 
Naturales. Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura>'.es,

Héctor Molina O.

posición de Guarda Forestal, de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la D irección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próximo 
pecado, la m ism a posición en la 
Dirección General de Recursos Na
turales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

P«r tuto: el Presidente de la Re-

Acuerdo N- 140

C., 27 de enero

Qswjudo López A

¿coma:
I*—Ampliar d  Acuerdo N9 984, del 

&a 4e Mptkstbre de mil novecientos

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manual Acosta Bonilla.

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Acuerdo N* 238
Ttgadgalpa, D. C., 27 de enero 

dilMfi
tt Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Traarfmr a partir del primero 

4* enero del «ño en curso, al ciu- 
4e*ee Féüa Eiraín Agurcia. Duar- 
>e. a la postema de Guarda Fores- 

de i* Guardería Forestal del 
®«edo, -n los Distritos Foresta» 
***. «nw pnfcate a la Dirección

General de Recursos Forestales, 
Caza y  Pesca, Program a 1-02, 
Sub-Program a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó h»3ta 
el 31 de diciem bre del a lo  próximo 
pasado, en la  misma posición, en 
la Dirección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese

O. LOPEZ A 
El Secretario de Estado en él 

Despacho de Recursos Natura’ es, 
Héctor Molina G.

Tegucigalpa, D. 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuebda:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu 
dadano José Ramón Sánchez Díaz, 
a la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los Distritos Forestales,

grama 04, Renglón 6.
El transferido desempeñó hasta 

el 31 de diciembre del año próximo 
pasado, la misma posición en la Di
rección General de Recursos Na 
turales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor G.

Acuerdo N 9 142

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965. ,

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

NUM. 18.649

Dirección General de Recursos Na
turales.— Comunlqueca

O. LOPES A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 144

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a  partir del primero 
de enero del 8*io en curso, al ciu
dadano Oscar Pagoada Medina, a 
la posición de Guarda Forestal, de 
la Guardería Forestal del E etM o, 
en los Distritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y  
Pesca, Programa» 1-02, Sub-P ro- 
grama 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
m o pasado, la  m ism a posición en 
la  Dirección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Nature-’es.

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano José Pió Núñez Salgado, 
a la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los Distritos Forestales, co
rrespondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
y Pesca», Programa 1-02, Sub-Pro- 
grapia 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próximo 
pasado la misma posición en la 
Dirección General de Recursos Na
turales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 141
27 de eneroTegucigalpa, D. C 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, ai ciu
dadano Reinaldo Melara Vega, a la

Acuerdo N9 143

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Isidro Alejandro Figueroa 
Torres, a la posición de Guarda 
Forestal, de la Guardería Foresta! 
del Estado, en los Distritos Fores
tales, correspondiente a la Direc
ción General de Recursos Foresta
les, Caza y Pesca, Programa 1-02, 
Sub-Programa» 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próximo 

la posición «n la

Héctor Molina G.
- A—

Acuerdo N* 145

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Transferir a partir del primero» 
de enero del año en cuno, al ciu
dadano Margarito Flores Moneada, 
a la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Foresta de! Es
tado, en los Distritos Forestales., 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y Pesca, Programa 1-02. Sub- 
Programa 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del afio próxi
mo pasado, la misma posición en 
la Dirección General de Recursos 
Naturales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado sq el 

Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N9 146

Tegucigalpa, D. C., 37 de 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar. 
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en o i isp̂  al da*

Pum a la págima Aíf J
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N9 3729

Tegucigalpa, D. G , 22 de 
diciembre de 1964.

Contraloría General de la Re- 
pública.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  320.65) trescientos veinte 
lempiras con sesenta y cinco 
centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
sre h a r á efectiva al Director 
del Instituto Central, de esta 
ciudad, capital, cantidad que 
servirá para la cancelación de 
las facturas siguientes:
Julián Quan y Cía.,
Fact. Nos. 06537,
06005, 06053 . . . .  L 6.03 
Ramón Young Wing,
Factura N9 2254 . .  1.55
Papelería e Impren
ta Calderón, Factura 
sin número de fecha 
30 de noviembre de
1964 ......................... 5.46
H. Hasbun y Cía.,
Factura N9 20463,
30 de noviembre de 
noviembre de 1964. 1.24
Casa Uhler, 2 de no
viembre de 1964 . .  4.12
Blanca de Gómez,
Recibo de fecha 3 
noviembre de 1964. 2.25
A n t o n i o  Betanco, 
recibo de fecha 7 
diciembre de 1964 . 300.00

S u m a ............L 320.65
El gasto se tomará de los 

Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en refe
rencia.— Comuniqúese.

Oswa l d o  López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3731

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar l o s  siguientes 
Acuerdos de Nombramientos 
de Profesores del Departamen
to de Yoro:

James A. Aceituno, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazáa” , de la 
aldea Carmelita, Municipio de 
Yoro, nombramiento autoriza
do por Acuerdo N9 1070-E. 
P., de fecha 21 de abril de 
1964. Se cancela esta plaza en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos, a partir del l 9 de 
noviembre.

Deysi Medina, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “ Dio
nisio Andrade” , d é l a  aldea 
Mejía, Municipio de Yoro, 
nombramiento autorizado por 
Acuerdo N“ 1070-E. P., de 
fecha 21 de abril de 1964. Se 
cancela esta plaza en vista de 
la poca asistencia de alumnos, 
a partir del 1? de noviembre.

Lisandro Munguía, Director 
de la Escuela Rural “ La Fran- 
ternidad” , de la aldea La Pan- 
dura, Municipio de Yoro, nom
bramiento autorizado p o r  
Acuerdo N° 1660 de fecha 29 
de mayo de 1964. Se cancela 
esta plaza en vista de la poca 
asistencia de alumnos, a par
tir del l 9 de noviembre.—-Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
Acuerdo N9 3730

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
diciembre de 1964.

El Secretario de Estado er? 
el Despacho de Educación Pú
blica,

El Jefe del Gobierno Militar, Eugenio Matute C.

a c u e r d a :

Nombrar al señor Gustavo 
Urrutia, Tesorero Especial del 
Instituto Departamental “ Pre
sentación Centeno” , de la ciu
dad de Yuscarán, en sustitu
ción de doña Carlota Jeff de 
Gamero, que interpuso su re
nuncia.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho ns- 
tituto, desde el día en que rin
da la fianza de ley ante la

Acuerdo N9 3732

Tegucigalpa, D. C., 22  de 
diciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo presenciará los 
exámenes extraordinarios, en 
el Instituto “ María del Car

men de El Negrito. Y oro ,! Acuerdo .V 3731 del 6 de junio de 1965-4*
Tegucigalpa, D. G , 22 de muni(3ue:'e-

Profesora Ovidia de López.1 diciembre de 1964. ! Oswaldo Lómi
Secretaria Comercial Luisa , , , . „  ¡ t í o  i r - ,El Secretario de Estrió gFerrera y Profesor Mario Ló
pez.— Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

el Despacho de EdacacMi ft 
blica,

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
la “ Escuela Americana” , de 
esta ciudad, nombradas por la 
Directora de dicha escuela, en 
la forma siguiente:

Eugenia Matan C

Acuerdo N9 3736 ,
Tegucigalpa, D. G, 22 k 

diciembre de 1964,

Acuerdo N9 3733

Tegucigalpa, D. G , 22 de 
diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto Departamental 

“ María del Carmen” , de El 
Negrito, Yoro, nombradas por 
el Director de dicho Instituto, 
como sigue:

Prim er Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Enero 26, 1965, 2 p. m. 
Idioma Nacional, I Curso C. 

C. C. G., Profesoras Marta Ve- 
lásquez, Lydia H. de Amador y 
Albertina de Elvir.

Inglés, I, III C. C. G  G., I

Div. Secretariado, Profesora 
Marión Matamoros, Bachiller 
Lottie Isabel Izaguirre y Profe
sora Arlis Bennington.

Enero 27,1965, 2 p. m. 
Matemáticas, I, III C. C. C.

G., H. S. René Becerra, Inge
niero José Pinel y Profesora 
Arlis Bennington.

El Jefe del Gobierno Milita, 
a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo 4 
Nombramiento de U Proiat 
ra Beneranda Osorto, del fe 
go de Directora de la EazA 
Rural Mixta de U aldea it 
toca, Municipio de Qwhlfe 
departamento del mi amo M» 
bre. Nombramiento sotan» 
do por Acuerdo N9 856 de á 
cha 6 de abril de 1961S 
cancela en vista de la p  
asistencia <de alumnos, 11m 
tir del l 9 de noriemhre.-0 
muníquese.

Enero 28, 1965, 2 p. m. O sw ald o  Lópbí
Ciencias Naturales, Profe

sores Julio Espinal, Alejandro 
Ferrera y Bachiller Esteban 
Martínez.

Matemáticas, Lie. Guiller
mo Ulrich, Profesor Julio Es
pinal y Bachiller Esteban 
Martínez.

Inglés, Bachiller Raúl Va- 
llecillo, Profesora Olinda Me
za y  Bachiller Esteban Mar
tínez.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Ciencias Naturales, Profe
sores Alejandro Ferrera, Os- 
man Avelar y  Bachiller Este
ban Martínez.

Matemáticas, Profesor Ju
lio  Espinal, Licenciado Gui
llermo Ulrich y Bachiller Es
teban Martínez.

Inglés, Bachiller Raúl Va- 
llecillo, Profesora Olinda Me
za y Bachiller Esteban Mar
tínez.

Examinadores Suplentes

Profesoras Marina de Fuen
tes, Esmeralda Barahona, Li
lia  de Avelar, Elba Fuentes, 
Vilma Fuentes, Lie. Guillermo 
Ulrich, Bachilleres Raúl Va- 
llecillo, Alejandro Ferrera, 
Profesores Julio Espinal y Os- 
mán Avelar.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

Eli Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Ciencias Naturales, I C. C. 
C. G., Bachiller Orbeleany An
dino, Licenciado Carlos Za- 
capa y Profesora Elizabeth Di- 
xon.

Economía Política, I Diver
sificado, Bachillerato, Bachi
ller Orbeleany Andino, Licen
ciado Carlos Zacapa y  Profe
sor Jeffrey A. Drelles.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3735

Tegucigalpa, D. G , 22 de 
diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora 
Aurora Koka Cardoza, Profe
sora Auxiliar (interina), de 
la Escuela Urbana “ José Tri
nidad Cabañas” , del Munici
pio de Progreso, Departamen
to de Yoro, en sustitución de 
Zoila Emérita Martínez de 
Orellana, a quien se le conce
dieron seis (6 ) semanas de li
cencia por razones de mater
nidad, a partir del 16 de oc
tubre.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114

El Secretario de Eftdi» 
el Despacho de Educacmll
blica,

Eugenio MtUHt

Acuerdo N* 3737

Tegucigalpa, D. G, 2$ de Acué 
de 1964.

El Jefe del Gobierna Mtg
acuerda:

Aprobar las Terna* EubmAí  
que practicarán los ElfeflMl iü  
ordinarios, en el Instituía “Catan I  
cional” , de esta ciudad, nfefeélfl 
el Director de dicho h fefe  «1 
forma siguiente:

18 de enero 1965, 6 a I y a

Idioma Nacional, I C C C C ,*  
fesores Saúl Zelaya júntala Zata Ai 
Alemán y Villavicenew Pata*.

Idioma Nacional, II C C C t
Profesores Zoila Rosa Afeé* M  
Zelaya Jiménez y VilltrioMa Ife

Idioma Nacional, Iü C C Cá 
Profesores Martin Abunda t ,  MI 
Rosa Alemán y Saúl Zafen Jtaí»

Idioma Nacional, I Gm  1A** 
cado de Educación S t a r iÁ  M  
sores Manuel Pandea laya* I  ^  
nio Bracamente y Mari* Autau® 
veta.

Idioaaa Nacional, II . 
cado de Educación Seomdufc M  
sores J. Antonio 
Pineda P. y Manuel

Idioma Nacional, I 
cado de Edncaóóa 
Eraamo Carias Linda 1. 
camonte y J. Nkxdás

I #
¡a »

8 a 10 »

Inglés, 1 C  C  C (Ñ  
Comes Romera,
Moños Hecaándea y M **
Lindo.
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t

Ifas. D C C C  G, Doctora Anita 
¿ám B— rm. Profesores Mercedes 
griw H enu dd j  Erasmo Carias 
ifaa
Ifaja, ffi C  C  C  G, Profesor 

ímm Canas, Doctora Anita Gómez 
haa» y Profesor Toríbio BustiUo, 
hfto  I Carao Diversificado Edit

ada Seeaaáarix, Doctora Anita Gó- 
■a Boutb, Profesores Aída Guerrero 
ftutofa f  Toribio Bastillo.

0  Carao Diversificado Edit
ada Seeaadaria, Profesores Erasmo 
Cafa Láfa Aída Guerrero Fontecba 
i Tefa* Bastillo.
fafa Comercial, I Curso G do Di* 

orificada Educación Comercial Pro- 
imni Eruaa» Carias lindo, Aída 
fanón Fcatedu y Toribio Buatillo.

19 do enero, 6 1 8 p. m.

Mriefaticn, I G G G G., Profe- 
■m Penando Figueroa R., Manuel 
Arito le y »  y Ludia V. de Funes. 
Ihrioáticaa, II C  C C  G , Profe- 

m» Primea Castro C, Manuel Pare* 
Él leyes y Ludia V. de Fúnez. 
Mririritkas, O  C  C  C  & , Profe* 

M  Lucila V. de Fúnez, Petrona Cas
to C y Martín Aleando R. 
lUtaaátiru, I Cono Diversificado 

Pfararián Secundaria, Profea. Lucila 
f, de Pían, Petrona Castro y Erasmo 
Gafa Linda
Mrifátk**, II Curso Diversificado 

¡torito  Secundaria, Profesores So* 
n  V. de Cáliz, Petrona Castro y Era»* 
as Csiis* Lindo.

Matemática de la Contabilidad, I 
Cnm Diversificado Educación Comer* 
M  Psil» Mercantil Fausto Mejía Na* 
om, Profesor César Augusto Laínez 
1 1, M. Juan M. Qtavarria $. 

Mrinitíei de la Contabilidad, II 
Cm Diversificado Educación Comer* 
ad, Notos Mercantiles Juan Ramón 
Bfafa César Augusto Laínez y Juan 
lunrm Suizo.

8 a 10 p. m,

Gmrfa Naturales, 1 Curso del Ciclo 
Cmbúi de Cultura General, Profesoras 
Aato Martínez M., Elena Ochoa y 
Petnu Gómez Mejía.

Geodas Naturales, II Curso del Ciclo 
Cofas de Cultura General, Profesoras 
Ufa» Martínez M., Elena Ochoa y 
tanas Gómez Mejía.
Geodas Naturales, III Curso del Ci- 

i» Camón de Cultura General, Profes. 
1W ViUscsrta C, Elena Ochoa y Pe
lma Gómez Mejía.
Sutoria Universal, I Curso Diversifi* 

fas de Educación Secundaria, Licen* 
md» Guillermo Mayes H., Profesoras 
ídmda L de Carias y Tula de Ponce. 
fibrina Universal, II Cuno Diversi

dad» de Educación Secundaria, Lie. 
■ultra» Mayes H., Profesoras Erlinda 
* de Garita y Tula de Ponce. 
Crntabilidad, I Curso Diversificado 

le Educación ComericaL Peritos Mer
mólo» Jaan M. Chavarría S., Fausto 
lejía Navarro y Juan Ramón Busti- 
t»V.
Csutabilidad, II Curso Diversificado 

I» lÉararión CoaemaL Peritos Mer- 
rntfee Juan Ramón Bastillo V., Fausto 

Navarro y Juan M. Chavarría S.

30 de enero, de 6 a 8 p. m.

tontos Sociales, I Curso del Ciclo 
'-rito de Caltura General, Profesores 
ffa de Putee, Alma de Chavarría y 
Usan» Sauceda fiaros.

tanto» Sacíales, O Curso del Ocio 
’fa fa  de Gritan General, Profesores 
Unan» Sauceda Flama» María Herrera 
j  y Tria de Ponce.

fimfam Secutes, IH Corso del G d o  
-«aria d» Gritan General, Profesores 
fumad» f j p M  1 ,  María Herrera 

1 Tris de Ponen

Biología. I Curso del Cirio Diversifi
cado de Educación Secundaria, Profe. 
«ores Leonila M. de Schounder. Amelia 
Martínez M. y A Leí Villicorta C.

Biología, II Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaría, Pro
fesores Abe! Villacorta C., Amelia Mar
tínez M. y Leonila M. de Schounder.

Nociones de Sociología, I Curso Di
versificado de Educación Secundaría, 
Profesores María Herrera G., Francisco 
Vallecillo y Lie. Juan Elmo Galeas.

Contabilidad Bancada, II Curso del 
G d o  Diversificado de Educación Co
mercial, Peritos Mercantiles Julio Ro
lando Zavala, Fausto Mejía Navarro y 
Juan Ramón BustiUo V.

8 a 10 p. m.

Educación Moral y Gvica, I Curso 
del G d o  Común de Cultura General, 
Profesoras María Herera G., Amalia 
Rosa Flores y Tula de Ponce.

Educación Moral y Gvica, II Curso 
del Gclo Común de Cultura General, 
Porfesores Villavicencio Palma, María 
Herrera G. y Adriana Barahona F,

Educación Moral y Gvica, III Curso 
del G d o  Común de Cultura General, 
Profesores Saúl Zelaya Jiménez, María 
Herrera G. y Adriana Barahona F.

física, I Curso Diversificado de Edu
cación Secundaría, Profesores Abel Vi
llacorta G , Simia Vindel de Cáliz y 
Martin Alvarado R.

Física, II Curso Diversificado de 
Educación Secundaría, Profesor Rigo- 
berto Morales H., Ingeniero Miguel 
Angel Matute y Profesor Martín Ai- 
varado R.

Nociones de Derecho, I Curso del 
Cido Diversificado de Educación Co
mercial, Licenciados Jesús Alvarado 
Ramírez, Juan Elmo Galeas y Francisco 
Vallecillo.

Finanzas, II Curso Diversificado de 
Educación Comercial, Peritos Mercan
tiles Juan Ramón BustiUo, Juan Chava
rría Suazo y Fausto Mejía Navarro.

21 de enero, de 6 a 8 p. m.

Educación Musical, I Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Profesores 
Toribio BustiUo, Luis B. Gómez B. 
y Margarita Elvir.

Educación Musical, II Curso del Gclo 
Común de Cultura General, Profesores 
Toribio BustiUo, Luis B. Gómez B. y 
Margarita Elvir.

Educación Musical, III Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, Pro
fesores Toríbio BustiUo, Luis B. Gómez 
B. y Margarita Elvir.

Química, I Curso Diversificado de 
Educación Secundaria, Profesores Leo
nila M. de Schounder, Rigoberto Mo
rales H. y Sonia Vindel de Cáliz.

Química, II Curso Diversificado de 
Educación Secundaria, Profesores Leo
nila M. de Schounder, Rigoberto Mo
rales H. y Sonia Vindel de Cáliz.

Estadística, I Curso Diversificado de 
Educación Secundaria, Licenciado Jorge 
Hernán Galeas, Perito Mercantil Juan 
Chavarría Suazo v Profesor Santiago 
Antúnez.

Estadística, 11 Curso Diversificado 
de Educación Secundaria, Peritos Mer
cantiles César Augusto Laínez, Juan
Chavarría Suazo y Santiago Antúnez.

ti a 10 p. m

Artes Plásticas, I Curso del Gclo
Común de Cultura General, Profesores 
Agustín Rafael Lagos, Amalia Rosa
Flores y .Amelia de Zelaya Jiménez.

Artes Plásticas, II Curso del G d o  
Común de Cultura General, Profesores 
Agustín Rafael Lagos, Amalia Rosa
Flores y Amelia de Zelaya Jiménez.

Artes Industríales, III Como del G- 
d »  Común de Cultura General. Profe

sores Agustín Rafael Lazo?, Manuel 
Paredes Reyes y Villavicencio Palma.

Filosofía, I Curso Diversificado de 
Educación Secundaria, Licenciado Gui
llermo Mayes 1L, Profesores Juan Elmo 
Galeas y Delia Arriaga.

Filosofía, II Curso Diversificado de 
Educación Secundaría, Licenciado Gui
llermo Mayes H., Profesores Juan Elmo 
Galeas y Delia Arriaga.

Nociones de Economía Política, I 
Curso Diversificado de Educacicón Co
mercial, Licenciados Jorge Hernán Ga
leas, Francisco Vallecillo y Guillermo 
Mayes H.

Derecho Mercantil, II Curso del G* 
do  Diversificado de Educación Comer
cial, Prof. Francisco Vallecillo, Licen
ciado Juan Elmo Galeas y Perito Mer
cantil Juan Ramón BustiUo V.

22 de enero, de 6 a 8 p. m.

Sociología, I Curso Diversificado de 
Educación Secundaría, Profesor Fran
cisco VallecUlo, Licenciado Jorge Her
nán Galeas y Profa, María Herrera G.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro América, 
Profesor J. Antonio Bracamente, Licen
ciado Jorge Hernán Galeas y Profesora 
María Herrera G.

8 a 10 p. m.

Psicología General, II Curso Diversi
ficado de Educación Secundaria, Pro
fesores Delia Arriaga, J. Antonio Bra
camente y María Herrera G.

Dibujo Aplicado, I Curso del G d o  
Diversificado de Educación Secundaría, 
Profesores Rigoberto Morales H-, Er
linda de Carias y Zoila Rosa Alemán.

23 de enero, de 2 a 4 p. m.

Introducción a la. Economía Política, 
I Curso Diversificado de Educación 
Secundaría, Licenciados Jorge Hernán 
Galeas, Francisco Vallecillo y Jesús 
Alvarado Ramírez.

3 a 4 p, m.

Educación Física, Sección Femenina, 
Profesoras Adriana Barahona F., Ame
lia de Zelaya Jiménez y Amalia Rosa 
Flores.

4 a 5 p. m.

Educación Física (Varones), G d o  
Común de Cultura General (todos los 
cursos), Profesores Lorenzo Sauceda 
Flores, Manuel Paredes Reyes y Villa- 
vícencio Palma.

Educación Física (Varones), Educa
ción Secundaria y Comercial, Profesores 
Erasmo Carias Lindo, Manuel Paredes 
Reyes y Villavicencio Palma.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Adriana Barahona F., 
Amalia Rosa Flores y Cristina Martínez; 
Bachiller Erasmo Canas Lindo; Perito 
Mercantil Santiago Antúnez G ; Pro
fesores J. Nicolás Pineda P., Mercedes 
Muñoz Hernández, Gementina Alvarado 
Montes, Petrona Castro G , Tula de 
Ponce, Villavicencio Palma, Lucila V. 
de Fúnez, Sonia Vindel de Cáliz y 
Leonila M. de Schounder; Perito Mer
cantil Julio R. Zavala; Profesores Her- 
linda de Carias Lindo y Guillermo 
Mayes H.; Doctora Anita Gómez Ro
mero; Profesora Amelia Martínez M .; 
Perito Mercantil César Augusto Laínez; 
Profesora Delia Arriaga; Perito Mer
cantil Fausto Mejia Navarro; Profes. 
Hernán Castro Rivera, José Pablo Fo
gueros S-, Manad Paredes Reyes, Pe
trona Gómez Mejía, Perito Mercantil 
Juan Chavarría Suazo; Profesores To
ribio BustiUo, Lorenzo Sauceda Flores, 
Zoila Rosa Alemán y J. Antonio Bra
camente; Perito Mercantil Juan Ramón 
BustiUo V .; Profesoras Rosa de Medina 
y María Herrera G.; Licenciado jesús 
Alvarado Ramírez; Profesor Rafael

Valle y Ingeniero Migue! Matute,-—Co
muniqúese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerda N* 3738

Tegucigalpa, D. G , 23 de diciembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno h^Utar, 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Ternas que practicarán los Exámenes 
Generales para optar al título de Ba
chiller en Gencías y Letras, en d  ins
tituto Cultura Nacional, de esta ciudad, 
Artículo 206, inciso b) d d  Código de 
Educación Pública:

Profesores Adriana Barahona Flores, 
Abelardo Fortín, Juan Elmo Galeas, 
Petrona Castro G , Toribio BustiUo; 
Perito Mercantil Jorge Hernán Galeas; 
Licenciados Efraín Bu, Eufemiano Cla
ros; Doctores Víctor Manuel Vdásqnez, 
Manud Sarmiento; Ingenieros Rigo
berto Sierra, Miguel Angel Matate; 
Profesores Erasmo Carias Lindo, San
tiago Antúnez G, Saúl Zelaya Jimé
nez, Abel Villacorta G, J. Nicolás Pi
neda P., José P. Figueroa S., Tula de 
Ponce; Perito Mercantil Juan M. Cha- 
varría; Licenciados Jesús Alvarado Ra
mírez, Cecilio Colindres Zepeda; Doc
tores Constantino Mirinescu; Alberto 
Guzmán; Doctora Carmen Azcona, In
geniero Carlos Fortín; Profesores Gni- 
llermo Mayes H., Rafael VaUe, Martin 
Alvarado R.; Lucila V. de Fúnez.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3739

Tegucigalpa, D. G, 24 de diciembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aceptar a partir d d  26 de diciembre 
dd presente año, la renuncia interpues
ta por el Profesor Max Guerra h., del 
cargo de Jefe de la Sección Adminis
trativa del Ministerio de Educación Pú
blica. Nombramiento autorizado por 
Acuerdo N9 2 de fecha 7 de octubre 
de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3740

Tegucigalpa. D. G , 24 de diciembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar,

ACODO*:

Aceptar a partir d d  26 dd  presente 
mea, la renuncia interpuesta por el 
Profesor losé Iglesias G „ d d  cargo de 
Supervisor Departamental de Educación 
Primaria da lempira. Nombramiento

autorizado por Acuerdo N ' 360 d d  31 
de octubre de 1963.— Comuniqúese,

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute O

Acuerdo N* 3741

Tegucigalpa, D. G , 28 de dkieaibre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profedooa 
lea, Miembros de la Terna que en 
nombre del Poder Ejecutivo presencia- 
iñ los Exámenes Extaonfinaríos, en d  
Instituto Departamental “ San José” , de 
El Progreso, Toro, asi:

Licenciados Federico Schuller, Pora 
pillo Rodríguez y Profesor Marco An
tonio Castañeda.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3742

Tegucigalpa, D, G, 28 de diciembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las siguientes Temas Exa
minadoras, que practicarán los Exáme
nes Extraordinarios en el Instituto De
partamental “San José” , de El Progreso, 
Yoro, nombradas por la Directora de 
dicho Instituto, en la siguiente forma:

Materias Retrasadas

Matemáticas, I C. C. (Varones),
Profesor Quintín Juárez N., P. M. Juan
A. Medrano y Profesora Junny B. de 
Avila.

Inglés, I C. C, (Señoritas), Profe
soras Sor María del Rey, Sor María 
Suyapa y Maura de Villatoro.

Matemáticas, II 'G  G  (Varones),
Profesora Junny B. de Avila, P. M. 
Juan A. Medrano y Profesor Quintín 
Juárez N.

Inglés, II G  G  (Varones), Profe
sor Ramón Peace, Reverendo Jaime 
O. Brien y Profesora Olga de Pizzatti.

EXAMENES EXTRAORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso Varones

Idioma Nacional, Profesores Olga de 
Pizzatti, Junny B. de Avila y P. M. 
Juan A. Medrano.

Estudios Sociales, Profesores Quin
tín Juárez N.t Eva de Galo y P. M. 
Juan A. Medrano.

Educación Moral y Gvica, Profeso
res Quintín Juárez N., Ramón Peace 
y Junny B. de Avila.

Ciencias Naturales, Bachiller Adal
berto Paz, Profesores Quintín Juárez 
N., Martín Riera G.

Matemáticas, Profesor Quintín Juá- 
,rez N-, Bachiller Adalberto Paz y Pro
fesora Junny B. de Avila.

Inglés, Profesores Ramón Peace, Es
teban Grasa y Olga de Piseatti.

Educación Física, P. M, Juan A  
Medrano, Bachiller Adalberto Paz * 
Profesor Quintín Juárez N.

Educación Musical. Profesores Olga 
de Pizzatti, Adelina Pónchame y Ba
chiller Adalberto Pan.
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Artes Plástiras. Serción “ A” , Profe
sores Esteban Gross, Purificación de 
Pal a o y Quntín Juárez.

Arle- Plástica-', Sección “ B” , Profe
soras Esteban Gross, Purificación de 
Pala<j y Daniel A. Marera.

Primer Curio 

(Señoritas)

Estudios Sociales, Profesoras Mana 
Sagrario Dávila, Adelina Panchamé y 
Eva de Galo.

Educación Moral y G'vica, Profesoras 
Blanca F. Alvarado, Sor María Suyapa 
y Nery Matute.

G«ocias Naturales; Profesoras Nery 
Matute, Blanca F. Alvarado y Justa N. 
-tle Divila.

Matemáticas, Profesoras Daisy Ro
dríguez, Elsa Martínez y Bachiller Ce
cilio Castro.

Inglés, Profesoras Sor María del Rey, 
Sor María Suyapa y Maura de Villa- 
tora.

Educación Física, Profesoras Leila 
Han da], Eva de Galo y justa N. de 
Dávüa.

Educación Musical, Bachiller Adal 
berto Paz, Profesores Nery Matute y 
Sor Rosa María.

Artes Plásticas, Profesoras Daisy Ro
dríguez, Blanca F. Alvarado y Luz Es
tílela Sierra.

Segundo Curso 

(Varones)

Educación Musical, Profesora Nery 
Matute, Bachiller Adalberto Paz y 
Profesora Sor Rosa María.

Artes Plásticas, Profesoras Daisy Ro
dríguez, Blanca F. Alvarado y Luz 
Esthela Sierra.

Tercer Curso 

(Varones)

Idioma Nacional, Profesores Olga de 
Pizzatti, Junny B. de Avila y Daniel
A. Marcía.

Estudios Sociales, Profesores Quintín 
J uárez N., Olga de Pizzatti y Perito 
Mercantil Juan A. Mediano.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Junny B. de Avila, Martín Riera 
G. y Quintín Juárez N.

Ciencias Naturales, Profesor Martin 
Riera G., Bachiller Adalberto Paz y 
Profesor Quintín Juárez N.

Matemáticas, Profesores Q u i n t í n  
Juárez N., Martín Riera G. y Junny
B. de Avila.

Inglés, Profesores Esteban Gross, 
Olga de Pizzatti y Ramón Peace.

Educación Física, P. M. Juan A- 
Medrano, Bachiller Adalberto Paz y 
Profesor Daniel A. Marcía.

Educación Musical, Profesoras Olga 
de Pizzatti, Adelina Panchamé y Ba
chiller Adalberto Paz.

Artes Industríales, Profesores Esteban 
Gross, Purificación de Palao y  Martín 
Riera G.

Idioma Nacional, Profesora Olga de 
Pizzatti, Bachiller Adalberto Paz y 
Profesor Daniel A. Marcía.

Estudios Sociales, Sección “A” , Pro
fesores Quintín Juárez N., Eva de Galo 
y P, M. Juan A. Medrano.

Estudios Sociales, Sección “ B” , Pro
fesora Eva de Galo, P. M. Juan A. 
Medrano y Profesor Quintín Juárez N.

Educoción Moral y Cívica, Sección 
“ A” , Profesores Martín Riera 0., 
Quintín Juárez N. y junny B. de Avila.

Educación Moral y Gvica, Sección 
“B*\ Profesora Junny B. de Avila, Pe
rito Mercantil Juan A. Medrano y 
Profesor Quintín Juárez N.

Ciencias Naturales, Profesor Quintín 
.Juárez N-, Bachiller Adalberto Paz 
Profesor Martín Riera G.

Matemáticas, Profesora Junny B. de 
.Avila, Bachiller Adalberto Paz y Pro
fesor Quintín Juárez N.

Inglés, Profesores Ramón Peace, Es 
Tetan Gross y Olga de Pizzatti.

Educación Física, Profesor Quintín 
Juárez, Bachiller Adalberto Paz y Pe 
rito Mercantil Juan A. Medrano.

Educación Musical, Profesoras Olga 
-de Pizzatti, Adelina Panchamé y Ba
chiller Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Profesores Esteban 
Gross, Purificación de Palao y Aída’ 
de García C.

Segundo Curso 
(Señoritas)

Viene de la la Página
dadano A jnílcar Gallegos Cabrera, 
a la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Es
tado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a la  D irección Ge
neral de R ecursos Forestales, C azo 
y  Pesca, P rogram a 102, Sub- P ro
gram a 04, R englón  6.

E1 transferido desem peñón hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
m o pasado, la m ism a posición en 
le- D irección  General de Recursos 
Naturales.-—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de R ecursos Naturales,

H éctor M olina G-

dadano Arturo Moneada Martínez, dadr-no José Fraadseo Baria* 
a la posición de Chofer, en la Guar- ' Amador, a la posiddn de
dería Forestal del Estado, en los 
Distritos Forest&les, correspon
diente a la Dirección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Frogram a 04, 
Renglón 7.

E l transferido laboró en la  m is
m a posición, hasta el 31 de di
ciembre del año próxim o pasado, 
en la Guardería Forestal del Es
tado, correspondiente a  la Direc
ción General de Recursos Natura
les.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

[diurna Nacional, Profesoras Eva de 
Calo, Adelina Panchamé y Blanca F. 
A (varado.

Estudios Sociales, Profesoras María 
Sagrario Dávila, Adelina Panchamé y 
Eva de Galo.

Educación Moral y Gvica, Profeso
ras Blanca F. Alvarado, Sor María Su
yapa y P. M. Alicia Peña.

Ciencias Naturales, Profesoras Nery 
Matute, Blanca F. Alvarado y Justa N. 
de Dávila.

Matemáticas, Profesoras Daisy Ro
dríguez, Elsa Martínez y Bachiller Ce
cilio Castro.

Inglés, Profesoras Sor María del 
Rey, Sor María Suyapa y Maura de 
Villatoro.

Educación Física, Profesoras Leila 
Hunda!, Eva de Galo y Justa JL de 
Dávila.

Tercer Curso 

(Señoritas)

Idioma Nacional, Profesoras Eva de 
Galo, Adelina Panchamé y Blanca F. 
Alvarado.

Estudios Sociales, Profesoras María 
Sagrario Dávila, Adelina Panchamé y 
Eva de Galo.

Ciencias Naturales, Profesoras Nery 
Matute, Blanca F. Alvarado y justa N. 
de Dávila.

Matemáticas, Profesoras Daisy Ro
dríguez, Elsa Martínez y Bachiller Ce
cilio Castro.

Inglés, Profesoras Sor María dé! 
Rey, Sor María Suyapa y Maura de 
Villatoro.

Educación Física, Profesoras Leila 
Handal, Eva de Galo y Justa N. de 
Dávila.

Primer Curso Ciclo Diversificado de 
Educación. Normal

(Varones)

Idioma Nacional, Profesora Junny B. 
de Avila, P. M. Juan A. Medrano y 
Profesora Olga de Pizzatti.

Matemáticas, Profesor Martín Riera 
G., Bachiller Adalberto Paz y Profesora 
Junny B. de Avila.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sores Junny B. de Avila, Martín Riera 
G. y Quintín Juárez N.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesor Quintín Juárez N„ Bachiller Adal
berto Paz y Profesor Martín Riera G.

A cuerdo N* 147

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

T ransferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Gledys Leonel Núñez Spee- 
ler, a  la  posición  de Guarda Fores
tal, de la  Guardería Forestal del 
E stado, en los D istritos Foresta
les, correspondiente a  la D irección 
General de R ecursos Forestales, 
Caza y  P esca, P rogram a 1-02, Sub- 
P rogram a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta- 
el 31 de diciembre del año próxi
m o pasado, la m ism a posición en 
la D irección General de Recursos 
Naturales,— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

en la Guardería Forestal éd &. 
tado, de los Distritos Tmdám 
correspondiente a la DtreeoÉi & 
neral de Recursos Forestales, Qn 
y Pesca, Programa 1-42, M -fu 
grama 04, Renglón 7,

El transferido laboró hasta , 
31 de diciembre dd afio prista 
pasado, en la misma poétrit, é 
la Administración y  Coosemúfc 
de los Bosques, de la tHrecctti 4» 
neral de Recursos Naturales.-Oí 
muníquese.

a LOPEZ A

El Secretario de Estad» «% 
Despacho de Recursos Natmfa

Héeft*

Acuerdo N* 150

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
del año en curso, al ciudadano Mi
guel Angel Franco Carranza, a  la 
posición de Chofer, en la  Guarde
ría- Forestal del Estado, de los Dis
tritos Forestales, correspondiente 
a la DiecciÓn General de Recursos 
Forestales, Caza y  Pesca, Progra
ma 1-02, Sub-Program a 04, Ren
glón 7.

El transferido laboró en la  m is
ma posición h£*íta el 31 de diciem 
bre del año próximo pasado, en la 
Guardería Forestal del Estado, co
rrespondiente a la Dirección Gene
ral de Recursos Naturales.-— Comu
niqúese.

O. LO P E Z A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Artes Manuales, Profesores Martín 
Riera G., Quintín Juárez N. y Daniel 
A. Marcía.

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Quin
tín Juárez N., P. M. Juan A. Medrano 
y Profesor Daniel A. Marcía.

Primer Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Normal

A cu erdo  N- 147

T egucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe  del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

T ransferir a  partir del primero 
de enero del e¿io en curso, al ciu
dadano R oque R aúl López R ecar- 
te, a  la posición  de Guarda Fores
tal, de la  Guardería Forestal, del 
Estado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a la» D irección Ge
neral de R ecursos Forestales, Ca-1 
za  y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
P rogram a 04, R englón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
m o pasado, i& m ism a posición en 
la  D irección  General de Recursos 
N  atúrales.— Com  uniquese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina G.

(Señoritas t

Matemáticas, Profesoras Daisy Ro
dríguez, Elsa Martina y Bachiller Ce
cilio Castro.

Gencías Físicas y Químicas, Profe
soras Sor Rosa María, Nery Matute y 
Bachiller Adalberto Paz.

< CONTINUARA J

Acuerdo N* 151

Tegucigalpa, D. O., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu 
dadano Mónico Antonio Cerraton,

la  posición de Chofer de la 
Guardería Forestal del Estado, de 
los Distritos Forestales, corres
pondiente & la D irección General 
de Recursos Forestales, C a z a  y 
Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro- 
gram a 04, Renglón 7.

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciem bre del 
año próximo pasado, actividades 
en Conservación y  V igilancia de 
los Viveros de El Picacho, confor
me Planilla N! 8 y  Orden de Pago 
Nv 1671 del mes de diciembre.—  
Comuniqúese.

O. L O P E Z A.

£11 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N* 1»

Tegucigalpa, D. C., 27 de m i 
de 1965.

El Jefe del Gobiert» KHfr.

‘ ACUERDA:

Transferir a partir ád prtm 
de enero del año ett Cuno, ti dt 
dadano M arco Antonio Flora I» 
das, a  la posición, de Jefe (lap 
niero Forestal) en la Jeftin»* 
Manejo y  Administracióc Foratá 
correspondiente a la Direcdfe Ge
neral de Recursos Forestaba Caí 
y  Pesca, Programa 1-02, SAfi» 
grama 05, Renglón 1.

El transferido desempeñó fa* 
el 31 de diciembre del afio pririk 
pasado, en la Admlnistrittii j 
Conservación de los BosfDM, e 
la Dirección General de Bmbm 
Naturales, la misma poddfit- 
Comuniquese.

O.LOfBl

El Secretario de Estado a c 
Despacho de Recursos Ntiatiht

Héctor Melaefc

Acuerdo N* 15Í

Tegucigalpa, D. C., 27 de M  
de 1965.

El Jefe del Gobierno lüMir, 

ACUERDA:

Transferir a partir <M fiM* 
de enero del año en cuno, afeó» 
dadana Alida Canales EHfcsó 
Mazier, a la posición de Serió 
ría, en la Jefatura de 
Administración Forestal, «0 »  
pondiente a la Direedda Qatitf 
de Recursos Forestales, Obi ! 
Pesca, Programa 1-6!, M  í* 
grama 05, Renglón %

La transferida desemptittl# 
ma posición hasta el SI di dtfri 
bre del año próximo patata, * *  
Administración y  CbtiHridl* 
los Bosques, en la Dtrefedh Ori 
ral de Recursos Naturales—Chri 
níquese.

a

H éctor M alina G.

A cuerdo N* 149

T egucigalpa , D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

T ransferir a  partir del primero 
de enera del año en curso, si eiu-

Acuerdo N» 152

D. C., 27 de eneroTegucigalpa 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

AC U E R D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de o ie r e  del año en curso, al ciu-

E1 Secretario de 
Despacho de Recursos

a *

Acuerdo N* MI
Tegucigalpa, D. C, 

de 1965.

El Jefe del
A C U ER D A S

Transferir a partir 
de enero del año as «
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¿ritan» Mario Raúl Funes Rivas, j 
t  fe pmsáóB. de Encargado de S e c - ; 
«fea (Ingeniera), en Aprovecha- 
«■■fe» «  Industrias, del M anejo y  
idiataoBtrarión Forestal, corres- 
lesAcete a la Dirección Genera», 
i» Becunas Forestales, Caza y  
Poca, Programa 1*02, Sub-Progra- 
ml 15, Bengkün 3.

El transferido desempeñó l& s  
de Topógrafo hasta el 

£  fe diciembre del afio próxim o 
pesada, en Catalogación, Deslindes 
j  Técnica de Ingeniería, corres- 
ptttfieate a la Dirección General 
fe Recursos Naturales.—Comunl-

O. LOPEZ A.

Q Secretario de Estado en el 
Despacho de Recunos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 156

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
fe 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
fe «aero del afio en curso, al ciu 
dadano José Angel Rivera Fúnez, 
» la posición de Asistente (P e 
rito Forestal o Agrónomo), en 
Aprovechamiento e Industrias del 
Ruejo y Administración Forestal, 
correspondiente a la Dirección Ge- 
aertí de Recursos Forestales, Ca- 
t*.y Pesca, Programa 1-02, Sub- 
Pwptaa 05, Renglón 4.

H transferido desempeñó hasta 
*i 31 de diciembre del año próxi
mo pasado, la misma posición en 
la Dirección General de Recursos 
Natuir’es.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina O.

Acuerdo N f 158

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano José Mario Galindo Ochoa, 
a la posición de Asistente (Perito 
o  A grónom o) en Aprovechamiento 
e Industrias del Manejo y  Admi
nistración Forestal, correspondien
te a la  D irección General de Re
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Programa 05, 
Renglón 4.

E l transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del afio próxi
mo pasado, la  misma posición en 
la D irección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N* 159

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano Ornar R odolfo Casco Ló
pez, a  la  posición de Asistente de 
Reforestación y  Mejoras, en Ma
nejo y Adm inistración Forestal, 
correspondiente a la  Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y Pesca, Program a 1-02, Sub- 
Program a 05, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del afio próxi
m o pasado, la posición de Asisten
te Perito Forestal, en Estudios de 
Restauración y  Explotación, de los 
Pinares de La Mosquitia, corres
pondiente a la D irección Genera1, 
de Recursos Naturales.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N* 157

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
fe 1165.

A  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
fe enero del afio en curso, al ciu
dadano Randolfo Antonio Huete 
Udfe, a la posición de Asistente 
(Perito Forestal o Agrónomo), en 
Aprovechamiento e Industrias, del 
Manejo y Administración Forestal, 
correspondiente a la Dirección Ge- 
am i de Recursos Forestales, Ca
fe y Peeca, Programa 102, Sub- 
Pwgrama 05, Renglón 4.

B  transferido desempeñó hasta 
ri 31 de diciembre del año próxi
mo pab&do. la posición de Sobre- 
Guarda en la Guardería Forestal 
dd Estado, correspondiente a  la? 
Dirección General de Recursos Na- 
twalea—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en el 
Papacho de Recursos Naturales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Medina G.

Acuerdo N* 160

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

AC U ER D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Vicente García Lainez, a 
la posición de Viverista, en Re
forestación y M ejoras, en Manejo 
y  Adm inistración Forestal, corres
pondiente f* la Dirección General 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Pro
gram a 05, Renglón 7.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
mo pasado, la posición de Guarda, 
de la  Guardería Forestal del Es
tado, correspondiente a la D irec
ción General de Recursos Natura
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

A cuerdo N* 161

Tegucigalpa. D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu 
dadano C é s a r  Augusto Madrid 
Am aya, a  la posición de Asistente 
(P erito Foresta l) de Capacitación, 
Investigación y  Extensión Fores
tal, de M anejo y  Administración 
Forestal, correspondiente a la  D i
rección General de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 06, Renglón 2.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del afio próxi
m o pasado, la  posición de Asisten
te, en el Servicio de Aprovecha
miento e Industrie»;, correspondien
te a  la D irección General de R e
cursos Naturales.— Comuniqúese.

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N* 162

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano José Ernesto Mejía R., a 
la posición de Jefe de Pesca Ma
rítima, correspondiente a la Direc
ción General de Recursos Fores
tales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 07, Renglón 1.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
m o pasado, la  posición de Sub-Di- 
rector de la  D irección General de 
Recursos Naturales.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N* 163

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del afio en curso, a la 
ciudadana R osa  M argarita Ga>!in- 
do de M ejía, a  la posición de M e
canógrafa, de Pesca Marítima, co 
rrespondiente a la  Dirección Gene
ral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Pro
gram a 07, Renglón 2.

La transferida desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del afio próximo 
pasado, la posición de Secretaria 
de Caza y  Pesca, de 1a Dirección 
General de Recursos Naturales — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N* 164

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

B  Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano Jesús R oberto Flores L., 
a la posición de Inspector en  Con
trol y  R egistro de Pesca, de Pes
ca  M arítima, correspondiente a  la> 
D irección General de Recursos F o 
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 07, Renglón 3.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
m o pasado, la  m ism a posición  en 
Caza y  Pesca, de la  D irección  Ge
neral de Recursos Naturales.— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N* 165

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, a l ciu
dadano Luis R odríguez A., a  la 
posición de Inspector en Control 
y  Registro de Pesca, de P esca Ma
rítima, correspondiente a la Direc
ción General de Recursos Foresta-

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 
saber: Que con fecha 28 de 
junio de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Denuncio 
de una zona minera. -  Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.—Yo, Jesús Mauricio Za- 
capa, mayor de edad, soltero. 
Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante usted 
a solicitar la adquisición de 
una zona minera para empren
der trabajos de minería en 
gran escala. La zona “ Pamela 
N9 7” * es una zona de apróxi- 
madamente 200 hectáreas que 
se extiende a lo largo del río 
P a u l a  y a , en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Colón, 
en dirección Norte-Sur partien
do del extremo Sur de la zona 
minera “ Pamela N9  6”  hasta 
el punto localizado en el mapa 
con el límite Norte 15 grados 
35 m i n u t o s ,  extendiéndose, 
además, 183 metros del coi tro 
del río a cada una de las ori
llas formando una faja de 366 
metros que c u b re  el río mismo 
y parte de sus orillas. Al sacar 
el área total comprendida en 
las limites antes mencionado*

les, Caza y  Pesca, Program a 1-02, 
Sub-Program a 07, Renglón 3.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del afio próxi
mo pasado, la minina posición, en 
Caza y  Pesca, correspondiente a  la 
Dirección General de Recursos N a
turales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M od a » G.

A cuerdo N* 166

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano Rafael A yala  A., a  la posi
ción de Inspector en Control y  R e
gistro de Pesca, de Pesca M aríti
ma, correspondiente a la  Dirección 
General de R ecursos Forestales, 
Caza y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 07, Renglón 3.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del afio próxi
m o pasado, la m ism a posición, en 
Caza y  Pesca, correspondiente a 
la  Dirección General de Recursos 
Naturales.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

se obtiene una zona de aproxi
madamente 200 hectáreas co
mo ya antes dije. Toda esta 
zona se extiende a lo largo de 
terrenos nacionales habiéndose 
tomado como referencia el ma
pa elaborado por don Jesús 
Aguí lar Paz, y la cual se pre
sume que contiene, oro, plata, 
platino, estaño, plomo, zinc 
y otros.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de junio de 1965.—(f) Jesús 
M. Zacapa” .—Tegucigalpa, D. 
C., 8 de julio de 1965.

08CAR ALEMÁN Q , 
Suboecrerario do Recursos 

Naturales.
24 A. y 3 S. 65.

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales al público hace 
saber: que con fecha veintio
cho de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, se admitió el 
denuncio que dice: “ Denuncio 
de una zona minera. Señor 
Ministro de Recursos Natura
les .-Y o, Jesús Mauricio Za
capa, mayor de edad, soltero. 
Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante usted 
a solicitar la adquisición de 
una zona minera para empeen-

H éctor Medina G.

A V I S O S
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der trabajos ds minería en 
¿ran eseaD. La zona minera 
“ Pamela \T9 5 "  ep una zona d* 
apróxi raudamente 204 hectá
reas q je  se extiende a lo largo 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de I r i o n a, departamento de 
Colón, en dirección Norte-Sur, 
partiendo del extremo Sur de 
la zona minera ‘ ‘Pamela N? 4”  
hasta 5.031 metros río arriba, 
o sea rumbo Norte-Sur, exten
diéndose, además, 183 metros 
del centro def río a cada una 
de las orillas, formando una 
faja de 366 metros que cubre 
el río mismo y parte de sus 
osillas. Al sacar el área total 
comprendida en los límites an
tes mencionados se obtiene una 
zona de apróximadamente 200
hectáreas como ya antes dije. 
Toda esta zona se extiende a 
lo largo de terrenos nacionales 
habiéndose tomado como refe
rencia el mapa elaborado por 
don Jesús Aguilar Paz, y la 
cual se presume que contiene 
oro. p l a t a ,  platino, estaño, 
plomo, zinc y otros.—Teguci- 
galpa, D. C., 24 de junio de 
1965.—(f) Jesús M. Zacapa” .- 
Tegucigalpa. D. C., 8 de julio 
de 1965.

Osc a r  A l e m á n  Q..
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
24 A. y 3 S. 65.

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despacho 
fie Recursos Naturales, p a r a  
los fineB legales, al público 
hace saber: que con fecha 19 
de mayo de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: *Se de
nuncia una m ina.-Señor Se
cretario de E s t a d o en e! 
Despacho de Recursos Natu
rales.—Rolando Luque, ma
yor de edad, soltero, minero, 
y¡de este vecindario, en forma 
respetuosa comparezco a n t e  
usted, a denunciar la zona mi
nera conocida con el nombre 
de “ ñ*in Antonio d<* la Mon
taña” , la cual se encuentra 
ubicada dentro de los ejidos del 
Municipio de Erandique, de
partamento de Lempira; tiene 
un área de doscientas hectá 
reas y limita: al Norte, con el 
cerro Z a c a t e  Blanco; al Sur, 
filo del cerro B u e n a  Vista; 
al Este, con el lugar denomi
nado El Potrero, y al Oeste, 
lugar dent minado Hierba Bue
na. La ?rna minera que de
nuncio r roduce ópalos, y para 
su explotación cuento con los 
recorrí s necesarios para efec
tuar de acuerdo con los proce- 
dimiet.t< s técnicos mé* avan
zados. Acompaño un croquis 
que permite identificar la ex
tensión y colindancias de la 
zona minera que denuncio.— 
Tegucigalpa. D. C., 15 de julio 

.de‘1965.Hf) Rolando Luque” .-

Tegucigalpa. D. C., 23 de julio 
de 1965.

Oscar  A l e m á n  ó  ,
sC B S E C R K T A *'!'» DB 

KKCUBS’ S NATURAL!»

24 A . 6o.

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales, para 
los fines legales al público ha 
ce saber; que con fecha 28 de 
junio del año de 1965, se admi
tió el denuncio que dice: De
nuncio de zona minera.—Señor 
Ministro de Recursos Natura* 
les.—Yo, JeBús Mauricio Zaca- 
pa, mayor de edad, soltero, Li
cenciado en derecho y de este 
domicilio, con el debido respe
to comparezco ante usted a so
licitar la adquisición de una zo
na minera para emprender tra
bajos de minería en gran escala. 
La zona minera ** Pamela N9 6” , 
es una zona de aproximada* 
mente 200 hectáreas que se ex
tiende a lo largo del rio Paula
ya, en jurisdicción de Iriona, 
departamento de Colón, en di
rección norte-sur partiendo del 
extremo sur de la zona minera 
“ Pamela No. 6 ", basta 5.031 
metros rio arriba, o  sea rumbo 
norte-sur, extendiéndose ade 
más, 183 metros del centro del 
río a cada una de las orillas, 
formando una faja de 366 me
tros que cubre el río mismo y 
parte de sus orillas. Al sacar 
el área total comprendida en 
los limites antes mencionados, 
¿>e obtiene una zona de aproxi
madamente 200 hectáreas, como 
ya antes dij*. Toda esta zona 
se extiende a lo largo de terre
nos nacionales, habiéndose to
mado como referencia el mapa 
elaborado por don Jesús Aguí- 
lar Pez, y la cual se presume 
que contiene oro, plata, plati
no, estaño, plomo, zinc y otros. 
—Tegucigalpa D. C-, 24 de ju 
nio de 1965.—Jesús Mauricio 
Zacapa - Tegucigalpa, D. C., 
8 de julio de 1965.

OSCAR ALEMAN Q., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

24 A. y 3 S, 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateóte» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe
cha 13 de agosto del aSo en curto, 
se admitió la solicitud que dice: 
‘ Regí«tro de marca.—Señor Minis

tro de Economía y Hacienda.—En 
representación del sefior Antonio 
F. 8lmsn, domiciliado en la oludsd 
1e San Pedro Sula. departamento 
de üortés, vengo a pedir e el regís- 
tro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

C A L C IO F E R
t  el nómero B - 12, separados por 
un guión para distinguir medica
mentos, y la eua1 «a aplica a loa 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola. 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae las ad
hieren, y en cualquiera ctra  forma 
apropiada en el comercio. Presento 
a) poder para que se ratone en lo 
oooducente, loe demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. 
O., 13 de agoetode J9C&.—(f) Daniel

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
d-pendiente de la Subsecretaría de Economía, hace saber: que eco 
fecha calotearte igoeto tíe- afín en corso, ae admitió la solicitud que dije: 
‘ Registro de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría dr 
Economía y Hacienda. — En representación de la firma comercial José 
C. Larach y Cía., domiciliada en San Pedro Su ¡a. departamento de 
Cortés, vengo a peilr el registro y depósito de is marca de fábrica, con
sistente en una etiqueta que lleva al lado izquierdo la figura de un 
‘ Vaquero Te xano” . portando dos revólveres, oon un pañuelo al cuello; en 

el centro la paiabra “ Ch-*raleo” , y en la parte superior se lee “ Confecdc- 
nea” , y en ia inferior, “ Texan.—Hecho en Honduras” . La que la sirve

pars distinguir: pantalones para hombres y niños; dicha marea podrá 
osarse en cualquier tipo de color o estilo de letra bordada en el produc
to, Impresa, litografiada, grabada, «suicida en calcomanías, así como 
envolturas, cajas, cartones, cubiertas o en cualquier otra forma o 
combinación usada generalmente en el comercio. Presento la Carta- 
Poder para qne se razone, loa demás documentos de ley y el clisé.—1Te- 
guoigslpe, D. C., catorce de agoetode mil novecientos sesenta y claco.— 
(f) Luis Romeo Rendón C.”  Loque se pone en conocimiento del pábtt- 
oo para los efectos de ley— Tegucigalpa, TV C.. 16 de agosto de 1965.

ABGKNTINA M. DB ChAv BZ
24 A., 3 y 13 8.v65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Subsecretaría de Economía, hace saber: que con feche 
catorce de agosto del afio en curto, se admitió la solicitud que dice: 
‘‘ Registro de una marca de fábrica.—Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de la firma comercial José C. Larach y 
Cía., domiciliada en 8an Pedro Sola, departamento de Cortés, vengo e 
pedir el registro y depóiito de la marcada fábrica consistente en uns 
etiqueta que lleva al lado Izgulerdo, la figura de un “ Brioso Corcei”  y un 
“ Vaquero” con una cuerda en sn diestra, en el centro la palabra * Ch»- 
raloo” , y en la parte superior se lee: “ Confecciones”  y en la Inferior 
“ Texto.—Hecho en Honduras” . La que le sirve para distinguir: pan

talones para hombres y ntñ s; dicha marca podrá usarse en cualquier 
tipo de color o estilo de letra bordada en el prolucto, impresa, litogra
fiad», grabada, estarcida en calcomanías, asi como envolturas, cajas, 
cartones, cubiertas o en cualquier otra forma o combinación usad* 
geue raimen te en el comercio. Presento la Carta-Poder para que se 
razone, los dsmás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, I). C., 
Catoreí de agosto de mil novecientos sesenta\y cinco.—(f) Luis Romso 
Rendón C,”  Lo que ae pone en conocimiento del póblico para los c-fec, 
toa de ley.—Tegucigalpa, n. C., 16 aeagoato de 1665.

A r g e n t in a  M. de  Ch ávez
24 A.. :i y 13 S. 65.

Casca L. ”  Lo que se pone en cono, 
cimiento de* póblico para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de sgoato de 1965.

A rg en tin a  M. d e  C h á vez

24 A.. 3 f 13 S. 65.

Ls infrascrita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, linee saber: que oon fe
cha 13 de agosto del afio en curso, 
•e admitió la solicitad que dice: 
“ Registro de marca.—Sefior Minis
tro de Economia y Hacienda.—En 
representación del sefior Antonio 
F. Simar, domiciliado en la dudad 
da San Pedro Sala, departamento 
de Gprtée. vengo a pedirle el regla.

tro oe la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

MAGNOCILIN
para di tiDgulr: medicamentos, y ls 
cusí ae aplica a los envases, jacas y 
empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprlmléndo a, 
estampándola, por medio de etique
tas que ae lea adhieren, y en cual
quiera otra form» apropiad» en el 
comercio. Presento el poder par» 
que se ratone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 

de 1965.— Daniel Casoo L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del póblico 
pare los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., 14 de agosto de 1965.

A rg en tin a  M. d e  Ch á v e z

24 A .. 3 y 13 S. 65.

7  ~~
La intrate rita, Jefe de la Saa4fc 

ie Patente» y Marcas ét fttafca 
dependiente de la Sabeaeratafli4» 
E?momia, tice saber: fas as»fe
cha ]3 de agosto del aSeas esa* 
ae admitió la «oliriteé peft* 
“ Registro de marea.—Seto; JU* 
tro de Economía y Hsefeoéu* 
'«presentación del áster Aalaaii 
F. Siman,domiciliadoea ladeé! 
de San Pedro Sala, defámame 
de Cortés, vengo a pedir é al s p  
tro de la marca de fábrica oaNb 
tente en ta palabra;

LONGACILIN
para distinguir; medietBWta» y 
ia cual ae aplica a loa envases» «jai
y empaques que contienen toe in
ducios, grabándola, Inprlaláeit 
la, estampándola por aéStoéta» 
quetas que m les adhieren, j •
cualquiera otra forma aptopMt* 
el comercio. Presento el poder «a 
que se razone en lo eoodomek,«  
demás documentos de ley y el «NA 
—Tegucigalpa, D. C., 13 do »f«* 
de 1965.—Daniel Casoo L.” U «s 
■.e pone en conocimiento det fdMn 
para loe efectos de ley.—Tagae%al 
pa, D. C.» 14 de agoeto de IMá

Argentina M. d* Gslv*
24 A ., 3 y  13 S. 65.

La infrascrita, Jefe 4# h 
Sección de Patentes y K m  
de Fábrica, dependiente di J| 
Secretaría de Economía, bife 
saber, que con fecha oo«£  
agosto del año en coreo, m tí 
mitió la solicitad qaedice: l i ,  
gÍBtro y depósito de nniMp* 
de fábrica.-Supremo Foto 
Ejecutivo.—Secretoria dito 
tado en loe Despachos de toa 
nomia y Hacienda.—Yo, Bnf 
qne Florea V., mayor de nda4 
casado, Abogado y de sets# 
elnd ario, en mi eondidfisé 
apoderado legal de le Guapa 
ñía Galletera Hondones, & 
A., del domicilio de Sen to 
dro Sula, como lo teogoscrifr 
tado en esa Secretoria da to
te da; ante Vob, con el Mto 
respeto, comparezco soltát» 
do el regiBtro y depósito dé ti 
marca de fábrica “ Oash, Gato 
titas “ El Circo'*, cooneteetié 
una jaula dividida ea cuto 
partes iguales, ocupedai mfc 
una de ellas por aninatoMf 
toda claBe; dicha jaula eMM 
colores rojo, amarttté J K  
blanco, y tiene loinoaonijR 
los animales de que tttoair» 
Toda esta descripcióa aplfeft 
en el clieé)o¿electrotip»TM||l

tivo. Dicha mana «pito 
distingue y protege e é f t o j  
artículos de repostería, mto 
tas, comestibles* y se towi * 
fija a los envasen p fed *  
cajas y envoltoriosqeejÍMj 
tienen, por medio deedged» 
impresiones, grabada» mm£  
tes, estarcidos y en otn» w  
mas o modos gmunl—  
pie ados en la indmtfítf1 
me re i o. Acompañe a | F  
eente solicitud loe tiPPfC 
documentos y artfeebc w *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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iwp»ctiv>contrato de agencia . 
k) Diegej raptar-? de a mar
ea es coestidn. c; Gtaé o elec- ¡ 
cato* que representa la mar
ea.-Tegaciíalpa, D. C\, once 
¿sagMto de mil novecientos 
amata y cinco.—(f) Enrique 
FtereiV/’ Lo que se Done en 
datétmient  ̂del público para 
toa efectos de ley .—Tegucigal- 
pa, D. C.. 16 de agosto de

L a  in fra s c r ita , Jefe  de la Sección de P a te n ta s  y M 'irc :i?  ¡a línea na.
d« F a b r ic a . dtnendiente de la S u b s e c re n r ia  de  E c o n o m ía . L»ee ^  n,“ ir- r¡*UM
s a b e r : q u e  e^n fe c h a  once de agosto del añ o  en c u r-o , se ad-

O - ! -

11

Aaornnu M. m  Chítez.

Í4A, 3 y 13 S. 65.

U  infrascrita» Jefe ds la 
SaciAa de Patentas y Marcas 
de nbrict, dependiente de la 
Satecretaría de Economía 
kaee saber, que con fecha on
ce de agosto del aflo en corso. 
*  admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
atarea d« fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Secretar fi
lie Estado en los Despachos de 
BconomU y Hacienda.-Yo, 
Eariqu# Flores V., mayor de 
edad, casado. Abogado y d 
este vecindario, en mi condi 
dóe de apoderado legal de la 
Conpaflla Galletera Hondu 
nfts, S. A., del domicilio úe 
San Pedro Sula, como lo acre
dita con la Carta Poder que 
•empaño, para que una vez 
ñamada en loe autos se me 
devuelva; ante Vos, con el de 
Mdorecreto, comparezco solí* 
otando el registro y depósito 
d«Lmarca de fábrica *‘Oa6tV, 
csasistente en una figura quí
tala parte superior izquierda 
i sobre una franja triangular 
damlorrojo, tiene dicha mar
ea "Oasis” , con  carácter s 
toscos encerrada en un óvalo 
det mismo color; más abajo y 
store ana cinta de color ama 
rito, la leyenda “ Vanilla Wa 
f*r|M en letras verdes, y en el 
ruto de dicha etiqueta, pequ- 
fias galletas de color café» so 
bre las cuales se encuentra la 
leyenda en letras rojus y az i- 
lee,‘ New and deiieious Wa- 
fers". dentro de un óvalo blan
co” ; toda esta descripción apa 
mee en el clisé o electrotípo

cen^mf-troí ot Norte a Sur; de aquí
. . .  . . .  ,, _  , hana el 0 --¿!p. un metro veintiocho

mitió <a solicitud Que dice: Registro y depósito de una marca r„nt¡irirtroi. y de eilc t.unt0 ha, ia f ¡
de f ábr i c aSupr emo  Poder Ejecutivo.—i Secretaría de Estado .Sur. venndó¿ m̂ troí *ei= r-entímetrof. 
en los Despachos de Economía y Hacienda).—Yo, Enrique 'b lind an do con propiedad de Lu:¿ Fa¿- 
Flores V., mayor de edad, casado, Abogado y de este vecinda- solar se encuentra

lonstruido un edificio de ladrillo y 
i emento armado, techo de láminas de 
zmr püo« de ladrilo de cemento, con ¡ 
vi,: ,oí ja pared del frente; consta d

rio, en mi condición de apoderado legal de !a Compañía "Ga-; 
Hetera Hondureña, S. A.” , de! domicilio de San Pedro Sula, 
como !o tengo acreditado en esa Secretaria a su cargo; ante
Vos, con el debido respeto, comparezco solicitando el registro 
y depósito de la marca de fábrica “ Oasis” , consistente en una 
figura que en la parte superior izquierda y en una franja trian
gular de color rojo, se encuentra dicha marca “ Oasis’ ’ , en le
tras blancas y encerrada en un círculo del mismo color blanco; 
en el resto y en una superficie blanca, la siguiente leyenda en 
letras rojas y azules: “ Ingredientes: harina, manteca, sal y

l,t¿t

s a l t l n a
CÍA). Lt/Tívr. Í5AI ADi r

levadura.-.. .bien tostaditas! - Saltina.- Galletas saLditas.-Ca- 
lidad suprema” , terminando con dos galletas superpuestas en 
la parte derecha de la expresada etiqueta; toda esta descrip
ción aparece en el clisé o electrotípo respectivo. Dicha marca 
ampara, distingue y protege en general artículos de repostería, 
galletas, comestibles, y se aplica o fija a los envases, paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, por medio de 
etiquetas, impresiones, grabados, marbetes, estarcidos y en 
otras formas o modos generalmente empleados en la industria 
y el comercio. Acompaño a la presente solicitud los siguientes 
documentos y artículo: a) El respectivo contrato de agencia, 
b) Diez ejemplares de la marca en cuestión, c) Clisé o elec- 
trotipo que representa la marca.—Tegucigalpn, D. C., once de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco.— f)  Enrique Flores 
V.”  lx> que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 16 de agosto de 1965.

Argentina M. ds Chávez

24 A., 3 y  13 S. 65.

**l>vctivn. Dicha marca am- 
para, distingue y protege en 
•«•val artículos de repostería, 
Whjaa comestibles, y ss ap'i 
c* o 8ja a ta envases, paque 
tos> empaques, cajas y envol 
j y y  los contienen, por 
*M0»4e etiquetas, impresio* 
y*-. fea hados, marbetes es 
¡¡¡Jto*. y en otras formas o 

ffmerahaeote emplea- 
Jtobin du stria  y el comer- 

. Asompsño a ta presente 
los siguientes docu

mentos y artículo: a) La
'arta-Poder antes expresada, 

b). El respectivo contrato de 
agencia, c) Diez ejemplares 
fe la marca en cuestión, d) 
Clisé o electrotípo que repre- 
^nta la marca.—Tegucigalpa, 
D. C., once de agosto de mi 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f).  Enrique Flores V .”  Lo 
que Be pone en conocimiento 
leí público para los efectos de 
ley —Tegucigalna, D. C., 16 
le  agosto de 1965.

A rgentina  M . de C h ív e z

24 A., 3 y 13 S. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
lev. hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el luí al de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) L’n solar situado 
en la ciudad de Comayagiiels, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la tarificación 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes limites: al Norte, coa lotes 
números 84 y 104; al Sur, coa lotea nú- 
meroa 78, 92 y 96, calle de por media; 
al Este, con terreóos de Sofía Oíos

un salón para exhibición de equipos 
oficina, dos servicios sanitarios y una 
salera pa-a taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña parte con mallas eytlon 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de ‘'Maquinaria y Accesorios, 
S. A.’", con el N* 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 del Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlánrida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más tas intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción de '‘Maquinaria y Accesorios, 
S. A.”  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 21 A- al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1’  de Letras de 1o Civil, de este de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 

celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificar ion practicada por 
el Ingenieio Luis Martínez Fígueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu 
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la
señora Farba Laracb de Fléfil camino}
a Tegucigalpa, de por medio; al Este 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de tas propie-

el ’vímerc. 12. Foiio 13 y 14 ti 
T 'Er.-j 1“  d*: Ras:¿tro de !a Propa
lad de este departamento. Un solai 
:.3di-, er. la C'-i’ or.a El Carme ti. en est + 
'.udad. marcado ron número treinta 
el cual tiene las dimensiones y límite* 
siguiente*: Al Norte, ona curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folie 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem 
piras la casa de la Colonia El Carmen, 
y la de El Hatillo en la suma de se- 
sema y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un tail dos
cientos dieciséis lempiras coa ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata 
moros e Irma Venegas Godoy de Ma 
tamoros, es en deberle a la Pan Ame 
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes dél avalúo.—Tegucqml 
pa, D. C-, diez de agosto de mil nove 
cientos sesenta y cinco.

Evelio Zelayaf 
Secretario.

Del 13 A  al 4 S. 65.

Zelaya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60,
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “ Maquinaria 
y Accesorios, S. A.” , bajo el N* 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad de) de
partamento de Francisco Morarán, y 
ha sido valorado por las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem 
piras; y, b) Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenta y siete varas cua- ‘ taños de los otros lotes interiores, a fin 
dradas, equivalentes a mil trescientos de comunicarlos con U carretera; y, 
cincuenta y siete metros cuadrados y ai Oeste, propiedad de 1* Misión Evan- 
sesenta y nueve centesimos de metro gálica de Tegucigalpa o sea tas lotes 
cuadrado, que mide y limita: al Norte, números seis y ocho. En el lote descrito 
treinta metros cincuenta y siete cen- ñay una casa contruída de piedra y 
ti metros, con propiedad del Ferrocarril ladrillo, cubierta de teja, repellada> en* 
Nacional y propiedad de loe herederos ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
de Santos Soto; al Sur, veintisiete machihembrado; consta de nn comedor 
metros trece centímetros, con Calle grande, cuatro piezas, cocina y garage. 
Segunda; al Este, cuarenta y ocho el dominio se encuentra inscrito a favor 
metros cuarenta y seis centímetros, con de Irma Venegas Godoy de Matamoros,

Señor Suscriptor

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA", faror de avisar
í n n m d í r r tm w iw ifA  <X l a  8 H m in ía f T W g t o i .  T e i Ü O -

no 2*0856.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de 1o Civil, de este depar 
mentó de Francisco Morarán^ al públi 
co en general y para los efectos de Ley, 
hace saber: que en la audiencia a cele 
brarse el dia martes siete de septiembre 
próximo, a la las diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywoodt teniendo en el primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir 
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; 
y en el segundo piso: sala para 
descanso, tres dormitorios y baño 
do a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que se describe asi - 
Lote de terreno marcado con el número 
cinco de la Lotificación “ R e p a r t o  
Patti” , sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mi] dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, tote número seis, treta 
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros; al Este, cerca medianera de pof 
medio| propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros; El inmueble anteriormente des- 
crtio se encuentra inscrito a favor de 
Luis Streber, bajo el Número
564, Folios 453 y 454 drá Temo 9B éd  
Registro da k  Propiedad de «de  de¿ 

E1 cnal fuo valorado m  k
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■ama de sesenta y cinco mil seiscientos' Víctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de "Naviera de Cortés, 
S. A/*, por este medio Convoca a los Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevaré a cabo en las 
Oficinas de Cementos de Honduras, S. A., el día Junes 6 
de septiembre, a las 4:00 p. m., para tratar los siguientes 
asuntos:

l 9—Aprobación del Balance de Apertura de la Com
pañía.

2 —̂Elección del Consejo de Administración en pro
piedad.

3<?— Otros asuntos que señala el Código de Comercio. 
San Pedro Sula, 12 de agosto de 1965.

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Vilma de Suriano,

Secretaria.
20,24 y 26 A. 65.

sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará es pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la T a n  American Life 
Insurance Company” . Y  se advierte que 
por tratarse de primen licitación sólo 
se aceptarán posturas que cobran las 
dos treceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. (L, 10 de agosto de 1965.

Evtlio Zelaya} 
Secretario.

Dd 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morarán, al 
público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el dia martw> catorce 
de septiembre próximo entrame, a las 
diez de la man aña, se remataran los 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, coa 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por di Este, con casa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadradas 
y sesenta centésimos de vara cuadrada, 
todo con estos límites: A l Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Manchal Streber; por el Sur, con 
Lote Número 2 de la indicada Lotifi- 
cacióu, que fue de don Femando G  
Careta y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con el loto 
Número 26 de la expresada Lotifica- 
eión; y, por el Oeste, con el lote Nú
mero 23 de la misma lotificarión, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara. Dicho lote de term o está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
do la indicada 1 orificación. Inicrito a 
favor de los señores José Blas Henrí- 
ques hijo, Laura Ernestina Henríquez 
Canda, Dolores Henríquez de Moneada, 
Angela Henriques de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y  
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 del Temo 
134, N* 162, al Folio 377 del Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, loa cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los interese! 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canda, Dolores Hen- 
ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Mareo Antonio y Mario Jesús Henrí- 
ques Boquín y  Tbdma Alfonso Henrí-

Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que pqr tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C , 17 
de agosto de 1965.

/ .  Evdio Zelaya £., 
Secretario.

Del 20 A. al 11 S. 65.

El Infrascrito, Secretario del Jup
iado 29 de Letras de lo Civ i l ,  
del departamento de Francieoo Mo- 
rasán, el público en general y pera 
loe efectos legales, beca seber: qne 
en le audiencia del dfa lunes sets 
de septiembre del alio en euno, a 
les nueve de le mafiana, se rema
tará en pública enbasta el siguien
te Inmueble: “ Un solar alto en el 
barrio El Socorro de Comayagüela, 
D. C., de cincuenta y siete varas 
cuadradas y un pie de Norte a Sur, 
por doce varas cuadradas dos pies 
y cinco pulgadas de Este a Oeste; 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual se forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y claco 
centímetros de frente, por cuaren
ta y cinco metros trelDta y cinco 
centímetros defODdo, sumando am
bos predios un área de trescientos 
sesenta y tres varas cuadradas y 
con los siguientes limites genera
les y dimensiones: al Norte, veinte 
varas onadradas con cata del aefior 
Luis Yarely; al Sur, doce varas 
cuadradas con propiedad de JoBé 
Solórzaao Amador y Carlota Ama
dor de Lozano; al Este, quince va
ras cuadradas Avenida Centenario 
de por medio; y al Oeste, trece va
ras con propiedad de Fernando Ze- 
peda Durón Sucesores, encontrán
dose oomo mejoras en dieboe sola
res una casa de dos pisos, de piedra 
y ladrillo, constando en la parte 
baja de tres pieza* de ladrillo y 
siete piezas de madera; y en el se
gundo piso una piesa de ladrillo y 
dos de madera, dicho inmueble te 
encuentra Inscrito a favor de! se- 
Cor Aurelio Valladares Barrientos, 
con loe números 500 folio 442, Tomo 
100 y Np 133, folio 264 del Libro 138

de) Registro de la Propiedad In 
mueble de este departamento. .Y 
se rematará para oon su producto 
hscsr pago en cantidad de lempi
ras que el tefior Valladares Ba
rrientes es en deberle ai se Cor Al
fredo Lobo Cáilx. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
□o se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1965.

A ngel H . A m ador,
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario dei Juz
gado lp de Letras de lo Civil, de 
este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para Iob efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a celebrarse el 
ala viernes diez de septiembre pró
ximo entrante, a las nueve de la 
mafiana, se rematará el siguiente 
inmueble; Fracción de lote *E M de 
la finca El Coco, a Inmediaciones 
del Toneootln, teniendo loe límites 
signientes: al Norte, con propiedad 
de Miguel Silva y  Ana Rosa Alva- 
renna; al Sur, con le te “ B” , adju

dicado a Juana Cruz, boy de don 
Fernando Sempé;sl Este, lote “ F” , 
adjudicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mismo 
lote “ E” , vendido a don Gilberto 
L&goB. boy de don Fernando Seno- 
pé. Dicha fracción de lote tiene 
un área de cinco mil setecientos 
noventa y una varas cuadradas y 
Besenta centésimos de vara cua
drada. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a 
favor de Pedro Regalado Casco, 
bajo el número 281, Folios 368 a) 
371 del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el cual fué 
valorado en la suma de Once Mil 
Novecientos Ocho Lempiras, Vein-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
Q t TERRITORIO DE LA HEPUBUGA

MTJT.US'pqg amos MONEDA METALICA
Compra Vente Compra Vente Compra Vente

Dólar ............................. L 1.98 L 2.02 L 2J00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño ... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........... ............. 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. ------- ... 0.298868 0.303398 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas.... ............ . 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ----- ..... 0.158527 0.1606 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo ... 
Vareo A leuda .
F lo r ín  .........................
Corona Sueca ...

•»»*»*«*400S***|<

L ir a  -------------------
Dólar Canadiense

DOLASES TJBMPpTAS

3 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
1X2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0338
0001602 0.003204
(19262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

teCentavos de Lempira. £  
rlor inmueble se remataráeepes. 
ca subasta para baaerefedhab 
cantidad de Cinco MU bmyka, 
más intereses y costa* del jum 
que el Mfior Pedro Regatado (km 
es en deberte al aefior Artera Tai. 
dez. Y ae advierta, qa» par t »  
tañe de primera licitado*, eñe m 
aceptarán poetaras qaa sabias Ira 
dos tercera! partea <M anHte- 
Tegucigalpa, D. C., 10 ñt agora fc 
1965.

S v n u o Z s u T i
Sria

Del 14 A. al 6 S. 66.

El infrascrito, Secretario éd 
Juzgado Primero de Latm ét 
lo Civil de este Depártamete 
de Francisco Moratáo, al «álfi
co en genera] y  para loe efecto 
de ley, hace saber: que ea k 
audiencia a celebraré* eJ dk 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de li 
mañana, se rematará el «gato- 
te inmueble; Lote de temí» 
número treinta y nueve, d e »  
trocientes dieciocho varas em- 
dradas, noventa y seis cató*, 
mos de vara cuadrada, el 411 
mide y limita: al Norte, «set 
metros cincuenta cratf ĉtng 
con lote número treinta 7 oefe 
mediando calle; al Sur, m» 
metros cincueota ceatíiíietm, 
con propiedad de Isidoro Sto, 
“ Quebrada Seca”  de por m 
dio; al Este, veinticinco iMtm 
con lote número cuarenta; ji  
Oeste, veinticinco metros «a 
setenta y ocho centímetras,* 
propiedad de José Ledo Lfcr 
terreno que corresponde 1 li 
lotificación llamada “ LasPib- , 
mas” , situada hada ai M 
Oriental de esta dudad; fe 
hiendo agregado quesobtodit 
ferido Lote de solar tfens etai 
traídos seis cuartos de nadn 
Inscrito el dominio a favor ú 
la ejecutada Luisa Pasaukíá 
pez, bajo el número denlo •  
torce a folio ciento coarto* j 
cinco al ciento cuarenta j  tefe 
del Tomo ciento cuarenta y efe 
del Registro de la Frophto 
de este departamento. Id 
inmueble se rematará pan fe 
cer efectiva la cantidad di 0* 
Dientes Lempiras, intoril l i 
tado y costas de) jakfefüb 
señora Luisa Pascuala UpM 
en deberle a la señora Jifefe 
Zavals. Dicho inaasáfe fe i  
do valorado por el Perito mf 
brado Esteban Rodripsm* 
tres mil novecientos caen* 
y un lempiras coa ssssaB I 
ocho centavos. Y ss torito 
que por tratarse de primar 
citación, sólo se aceptoris I* 
turas que cubran tais da tan 
raB partea del avalúe* a fe ' 
Tegucigalpa, D. CÍ, 7 dito* 
de 1965.

EVELIO ZKLáYA
Sita.

Del 12 A. al 3 S. 65.

AQUENM iram
trae 

dan  a

qaat s los señores Rifad, Salvador,
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